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coNTRATo DE pREsrAclóru oe sERv¡ctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pREsupuESTAL especincl tztr,'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETARÍA DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ ,'LA secReuní1", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTEIá noonícuez RRUíRez. AslsnDA poR LA t-rc. lulnh LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRAclót¡ v n¡¡¡Nz¡s y poR LA orRA LA c. GARR¡Do MARTINEZ IRMA LtLtA A eutEN EN Lo sucEstvo sE te oenomlulRÁ
"LA pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DEcLARActones y cLÁusutts:

DECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SEcRETAnín" I rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD Oe uÉxICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓN, seoe DE LoS PoDERES oe u uNIÓN y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡uníolcR Y PATRIMoNIo PRoPIo, CUYo GoBIERNo eSTÁ R
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe ,,ÓRoRNoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnRcIÓru pÚeLIcR DE LA CIUDAD or rr¡ÉxIco, oe
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 44 Y 122 DE LA coNsrrucIÓru polirlce DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS;ARTÍCULOSTo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCIÓ¡,¡pOlírtCADEtáCtUDADOe¡r,tÉXtCO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA tev oncArutcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAclóN púelrcR DE LA crluDAo oe uÉxrco.

t.2 euE LA secnerlRil ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMrNlsrRRc¡ór.¡ púgLlcR CENTRALIzADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los RRrÍculos 33 DE t-A corusrlructóru polílcR DE LA ctuDAo oE ruÉxrco;
2, 3. 11 rnncclót,¡ 1, 14, 16 rn¡cclóru xr, 18, 37 DE LA rcy oRoÁtttcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclót¡ púgLlcR
DE LA cruDAo oe ¡¡Exrco y 1, 2,3,7 rnaccrór.¡ xl y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINtsrRACtóN¡ púgltcR DE LA ctuDAD oe uÉxtco.

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RooRícuez nRuínez, eru su cRnAcrER DE TtrutáR DE LA SEcRETARTA DE uqs MUJERES, AcREDTTA
su pERSoNAT-roRo ¡uRÍorcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDrDo poR LA
DocroRA cLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAo oe uÉxlco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FAcULTADES AMpLTAS y suFrcrENTES y coN LA ATRIBUCTóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTACTóN oe
SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULoS 20 FRAccIÓru Ix oe LA LEY oRoÁNIcR DE LA ADMINISTRAcIÓ¡¡
DEL poDER EJEcunvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púgLlcR DE LA ctuDAD oe ¡¡Exrco; z rnRcclón v y 3 FRAcctót¡ vlll DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE
ADMtNrsrRAcróN púgLrcR DE LA ctuDAo oe uÉxlco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD,
MATERIA DE ROIVIINISTRRCIÓI.I DE RECURSOS PARA IáS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS,
ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉcxrco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMIN
púelrcR DEL DtsrRtro FEDERAL, RsÍ couo EN Los LTNEAMIENToS pARA LA AUToRtzAc¡óN oe pRocRAMAs DE coNTRATAct
DE PRESIADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciTrce eT "HoNoRARIoS ASIM
SALARIOS".

t.4 euE LA urc. ¡¡RRíe LUtsA LETtctA slt-vR cRr.¡RÁN, EN su cRRÁcreR DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMlNtsrnRclóru y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, ExpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUts BASALDúA RAMos, suBsEcRETARto DE cAprrAL HUMANo v Rolr¡l¡llsrnRcrót¡
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTRIgucIÓI{ PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eru rÉRurruos DE Lo DrspuESTo poR Los RRrícutos 41 y 129, rnnccrór.r xrv DEL REGLAMENTo INTERToR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAcló¡.¡ púgLlcR DE tá ctuDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR
uNo zo1s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRRclóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMINrsrRATtvAS, UNTDADES ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉc¡¡lco opERATtvo, ónceruos DEScoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINrsrneclóru púetrcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro¡uo|cecIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ¡nrículos 27 tNctso "c" y 54, rRRccróru xn DE LA LEy DE ADeutslctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/20I9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019. EMITIDO POR LA
secRerRnín DE ADMINtsrRRcló¡l y FINANZAS DEL coBtERNo DE LA cruDAD oe uÉxlco, sE AUToRtzó A tá sEcRETARíl oe us
MUJERES, EL pRoGRAMA DE coNTRATAcIó¡¡ oe pRESTADoRES DE sERvrctos pRoFEStoNALEs, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro eru el RRrfcuLo NovENo, DEctMo y oÉcluo pRtMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóru oe pResreDoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA .1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"

t.7 QUE coNFoRME AL oFtcto ¡¡úueRo SAF/SE/DGGE N17sBt2o19 oE recHR 23 DE Acosro DE 2019, EMtTlDo poR t.A secnerRRíR
DE FINANZAS, LA cELEBnnclór'¡ DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 12,r
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo seÑRuoo e¡¡ Lq cLÁusULA SEGUNDA.

I.8 QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTÁ ExENTo DE I.A PRESENTACIÓN DE FIANzA PoR PARTE DE ,.LA PRESTADoRA,., coN
FUNDAMENTo eru el RnrícuLo 74 oE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE I.A pnEsTncIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, c.P. 06000, ALCALDíA cuRuHrÉuoc, CIUDAD oe uÉxIco eI
oUE SE seÑnm PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.1 0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA'

u.1 euE ES UNA pERSoNA FisrcA, coN cApActD¡o ¡uRíolce v rÉc¡rcR pARA ooNTRATAR y oBLtcARSE A LA e.¡ecuclóru DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
ExpERtENCtA suFlctENTE pARA cuBRrR LAS NECESTDADES DEL pRocRAMA pARA EL euE sE le esrÁ ooNTRATANDo. Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  

u.3 QUE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUyENTES ES  Lo euE ACREDTTA coN LA cÉouu FtscAL ExpEDtDA A su
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRRCIÓru TRIBUTARIA, Rsi con¡o QUE sU cLAVE ÚruIcR oe REGISTRo oe pogLAcIÓNI
ES  .

u.4 euE DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABtLtDADES ADMINTSTRATIvAS DE LA ctuDAD oe n¡Éxrco, nsí
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABtLtrRoo, n¡zótt poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo t-A coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETAR¡R oe LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
cruDAD oe n¡Éxtco, poR Lo euE pUEDE oeseupeñnR LA pRESTAcTó¡r oe los sERvtcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGActoNES FTSCALES ESTABLECTDAS EN Los nnrículos 8 y 15 DEL cóoloo FtscAL DE LA ctuDAo oe uÉxlco y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIzAcIÓru oe PRoGRAMAS DE CoNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

u.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERrDos poR 'LA secnerlní1" y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉnuI¡,¡oS Y coNDIcIoNES QUE EN ÉL SE ESTIPULAN.

II.7 QUE TIENE OMICILIO EN           
      MtsMo oue señRu PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE

CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
OBJETO DEL CONTRATO. "LA SeCneuníI'' ENcoMIENDA A .'LA PRESTADoRA.., LA REALIzAcIÓu oe LoS SERVIcIoS

eENAL y orRAS, nsí como lnronmtclóN soBRE sus DEREcHos y ALTERNATTvAS ¡uníolcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
roeuÁs rnronulcróN soBRE sERvrcros oe rre¡¡cróN TNTEGRAL psrcosocrAL, ruroruomin y EMpoDERAMTENTo, u orRos
sERvrcros v rRÁnrrres euE sEAN opcroNEs ENcAMTNADAS A soLUcroNAR su pnoeLeñiÁncA. cooRDTNARSE coN r-l lsesoRil

púeLIcl y coN EL pERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlclóH oe JUSTrctA.

.'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDo LA QUE RIGE SU pnoreslÓru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. IáS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeeeRÁ cuBRtR 'LA SECRETAní1" n "LA pRESTADone" senÁ DE $ ss,29f .37 (ctNcuENTA y clNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
pEsos 37/lo0 M.N), MENos LAS RETENCToNES, euE "LA secneunít" TENGA ogl-tcRclóN¡ DE REALIzAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETlnil" se oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO CT.¡ LA CI-ÁUSUI-A ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
cuMpLrENDo coN LA pnesrRcrórl DEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTtpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SEcRETAní1" pncnnÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDtDo EN pARoTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos s (crNco) oíRs HÁarLes euE srGAN A LA coNcLUsróN DE LAS AcrvrDADES. LAS eARTES ACUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrctpo, euE EL pREcto Es FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

Págína 2 de 4



ffi ffi"§,?BLTsr,&L,b§
k#/ #I 

etus^Btlrñ{:vÁooaays¿ossscr"{$§

lD_PLAZA No. 17030678/19

SECRaTARÍ¿ nn r.q,s L{rr.}IIRss

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcEso euE RECTBA "LA pRESTADonn", Ésre DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES ¡¡Ás los
tNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERtMtENTo DE "LA SEcRETAnía", los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
pAGADAS EN EXCESo EN cADA cASo y sE coMpurAnÁru poR oíRs TRTuRRLES DEsDE LA FEcHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES R orsposrcróN DE 'LA secReunín", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsro er.¡ el RRricuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vrcENqA o pLAzo oe e¡ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A rNrcrAR Los sERvrcros pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATo, eI oín 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n uAs TARDAR eI oíR zg DE DICIEMBRE DE 20.I9.

QUINTA. OBL]GACIONES DE "LA PRESTADORA'" "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R los rÉRulNos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtclos sE
erecrúeru A sATrsFAccróru oe'LA SEcRETAní1", nsí coMo A RESpoNDER poR su oUENTA y RrESGo, poR NEGLrcENctA, rMpERtcrA
o DoLo rru rÉnlt¡rruos oet RRriculo 2,61s oel cóorco clvtl pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREcRRÁ R'LA SECRETARíI" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslóH DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS TísIcns o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPcIÓru oe Ios
DEREcHoS DE coBRo poR LA pnesrRcló¡.¡ DE Los sERvtctos REALTZADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA secneunír".

sÉprun. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE r-A pnesrecrór.¡ DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXcLUStvA DE "LA SEcRETAnín", pon Lo euE "LA pREsrADoRA"
CoNVTENE euE No poonÁ DMULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, CoNFERENCTAS, TNFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERIDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN lá AuTonlzRctóru ExpRESA y poR EScRtro DE 'tl secnetlRía".

ocrAVA. DE LA vERtFtclctót¡ DE LA cALIDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETAnín" reruonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvrcros pRoFEStoNALES euE se esrÉru EJEcUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R r-os rÉnurNos y coNDtcloNES coNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secneunia", pRocEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINoInA ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIcIRÁ R ''I-I
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE
su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA sEcREunít".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADoRA,, INCUMPLA EN LA PRESTncIÓru DEL SERVICIo o E
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo. SE APLICAnÁ uNn PENA coNVENcIoNAL DEL

POR CADA DiA, A PARTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INoUMPLIMIE
ISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGI.AMENTO DE LA

(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO
coNFoRME Lo DtspoNE el Rnrícut-o 69 DE tá LEy DE ADeu
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclnae. nesctslón ADMtNrsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA secnerlRil" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUcIÓru ¡uoIcIRI-, PoR INCUMPLIMIENTo DEL .'LA PRESTADoRA..
DE cUALQUIER ESTIPULAcTóN AQUí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro er.¡ el RnrícuLo 2,614 oel cóotco ctvtL pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR eru rÉRlr¡rNos DEL Rnrfcut-o 42 DE lA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETANiI" POONÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMo o BIEN. SoLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo. st "LA sEcRErlní1" oprA poR LR Resctsrór.r ADM|NtsrRATtvA, "LA pREsrADoRA,' ESTARÁ oBLtcADo A PAGAR oRños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE QUE pRocEDA r-R RescrsróN ADMrNrsrRArvR, ÉsrR se lrurcnRÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclul PR¡MERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ cRusR oe e¡lur-RclóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE ,,LA pRESTADoRA,,sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DEcLARAcIó¡l l.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, X, XII Y XV DEL ARTíCULo 39 DE Iá LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DIsTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN tás HtpóTESts pREVtsrAS eH el RnrícuLo 2,22s v oeruAs REtATtvos y ApLICABLES DEL
cóolco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclun SEGUNDA. suspEtslóru TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA secnerlnit" poDRA suspENDER EN ToDo o EN pARTE
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SUTERMlNActÓt.¡oerlNlrtvR,DANDoAVlSoPoREScRlToA''LAPRESTADoRA',CoNQUlNcEoínsNRrunRleáornÑrer-ncloÑ

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFECToS LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENStóN.

oÉclutl TERCERA. reRut¡llclót¡ ANTtctpADA. "tn secnetrnil" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA ReuctóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN oAUSAS JUSTIFIcADAS o sE EXTTNGA t-A
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETAnín oe LA coNTRALoníR cerueReL DE LA cruDAD oe rl¡Extco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CoNTRATO, Lo QUE aesTRRÁ CoN SER CoMUNICADo PoR ESCRITo A '.LA
PRESTADoRA", coN rs oíRs HÁarLes pREVtos A LA DETERMII¡RcIóN RESpEclvA. "LAS pARTES", CoNVTENEN euE LA renulruRctóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ n LAS DISPOSICIoNES seÑRuoRS PoR EL Rnricul-o os, pÁRRAro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclmn cuARTA. cAUSAS DE suspENslót¡ o reRult¡tclóu oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los RRrícut-os I y 1s oeu cóoloo FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FIScALES DETEcTEN LA FALTA DE cuMplrMrENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE DE .'LA PRESTADORA'' EN ESTE CAso "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A ,,LA PRESTADoRA.' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE c|Nco oíRs I.¡RTuRRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruorlncRclóN DÉ DEBtDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGAcroNES FrscALES. sr "LA pRESTADoRA- HrcrERE cASo oMtso DE LA
ruOTITICNCIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑAH eI cÓoIco FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLEcIDo, "LA sEcRETnRit" oRRÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABILIDAD pARA
LA MISMA.

oÉclue QUINTA. lr¡oolncRoóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE R rRRvÉs
DEL coNVENro MoDtFtcAToRto RESpEclvo, MrsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVIDoRES púeLrcos euE oELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTIÍUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, eru TÉRuII.Ios oeI RRTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUtstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo nsi lo coNStDERE NEcESARto "l-l secne¡lnín".

oÉctt'ltt sExrA. exclusróru. "LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMrENTo DE ouE No LE ES ApLICABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "B'' DEL eRTícuI-o 123 DE. LA coNSTITUcIÓru TeoeRRI. I.II

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA VEz QUE SE TRATA DE UN CONTRATo DE PRESTAcIÓru oe SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENDo sER coNsrDERADo "LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secneranÍ1" poR Lo euE TAMpoco lr seRÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclmn sÉpnmn. tNTERpRETActó¡¡. pRRR LA tNTERpRErRclóru y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsi cotuo pARA ToDo
AeuELLo ouE No esrÉ expResAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAs pARTES sE SoMETEN A t-AS LEyES y JuRrsDlccróru or los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA

CoRRESpoNDERLE pon RRzóru DE .su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

leioo eue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE ExIENDE poR DUpLrcADo, EL oiR oo oe
SEpIEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE e¡,1 Él lrureRvtNtERoN, coMo coNSTANcTA DE su AcEprActóN.
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